
ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES O HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL CONTRA ESTUDIANTES:

Etapa Responsable Acciones* Plazo
Recepción del 
caso y 
justificación de 
apertura de 
protocolo

Counselling
Director(a)

Profesor Jefe

Ante una denuncia de agresiones asociadas a hechos de connotación sexual, se recepcionará
el caso con la debida discreción y contención hacia el o la afectada/o.  Luego, se definirá si se
constituye o no como un “hecho de connotación sexual” que amerite la apertura del Protocolo,
pues resulta relevante mencionar que no se catalogará como abuso “una situación entre dos
niños/as  que  puede   tratarse  de  una experiencia  exploratoria  que  es  necesario  orientar  y
canalizar sana y adecuadamente y no penalizar ni castigar” (Supereduc, Junio, 2018).
 

3 días como
máximo 

Derivación del 
caso acorde a 
Protocolo

Counselling
Director(a)

Profesor Jefe

Con los antecedentes respectivos en poder del encargado, se catalogará el tipo de vulneración
y se definirá cuál será el Protocolo a activar, de acuerdo a las siguientes opciones, derivándose
el caso, según corresponda:
- Abuso sexual infantil (ver Protocolo Maltrato Infantil).
-  Grooming/Sextorsión  (Ver  Protocolo  Maltrato  Infantil,  al  establecerse  como una forma de
Abuso Sexual).
- Sexting (Ver Protocolo Ciberbullying).
- Acoso cibernético (Ver Protocolo Ciberbullying).
-  Riesgo  de  abuso  por  negligencia  o  abandono  (Ver  Protocolo  frente  a  situaciones  de
vulneración de derechos a estudiantes).

En caso de evidenciarse problemáticas asociadas al ámbito sexual que no se catalogan como
agresiones, pero que sí ameritan del fortalecimiento de estrategias de prevención u orientación
ante la presencia de una Educación Sexual deficiente que ponga en riesgo el desarrollo de un
alumno,  se  aplicarán medidas  reparatorias  pedagógicas  y  formativas  casa-colegio,  sin  que
exista derivación de éste a otro Protocolo más especializado.

2 días

Denuncia 
(si corresponde)

Counselling
Director(a)

Profesor Jefe

Situaciones que constituyan delito, serán denunciadas conforme a la ley. 1 día


